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los destinos de los anglo-americanos¡ ocupan un pnesto impor
tante entre las instituciones polJiicas propiamente dichas. Bajo 
este aspecto merecen ser objeto de nuestrn atención. 

Pero ¿cómo hacer comprender la acción polftica de los h'ibn
nales americanos, sin entrar en a!gU11os detalles tfonicos relativos · 
á su constitución y sus formas, y cómo descenderá los detalles sin 
enajenarse, por la aridez naturnl de semejante cuestión, In curio
sidad del lector? ¿Cómo ser claros, sin dejar do ser breves? 

Yo no me alabo de haber escapado á estos diferentes peligros. 
Los hombres de mundo, aún hallarán demasiada extensión en mis 
consideraciones¡ los legistas las encontrarán demasiado coitas: 
Pero esto es uu inconvenieute anejo al objeto de esta obra en ge
neral, y_ singularmente de la materia especial de que ahora h·ato. 

La mayor dificultad no se hallaba en saber cómo se constitiü
rlu el gobierno federal, sino en saber cómo se baria que se obede
ciese á las leyes. 

Los gobiernos, en general, uo tenían má · que dos meclios de 
Yencer las resistencias que les opusieran los gobernados: la fuerza 
material que hallaran en sí mismos, y la fuerza moral que les pres
taran los tribunales. 

Un gobierno que no tuviera más medio que la guerra para ha
cerse obedecer, se hallarla muy cerca de su ruina. Le sucederfa 
probablemente una de estas dos cosas: si era débil y moderado, no 
empleada la fuerza sino en último extremo, y dejaría pasar sin 
apercibimiento una multitud de desobediencias parciales¡ entonces 
el Estado caería poco á poco en la anarqtúa. 

Si fuera audaz y fuerte, i-ecui-rirla á cada momento al uso de 
la violencia, y pronto degeneral1a en puro despotismo militai-. Su 
inaccióu y su actividad serian igualmente funestas /t los gober
nados. 

El gran fin de la justicia es el de sustituir la idea del derecho, 
it ta violencia¡ poner términos medios entre et gobierno J el empico 
de la fuerza material. 

Es una cosa sorprendente el poder de opinión concedido en 
geueral por los hombres ,í ta intervención de los tribunales. Este 
poder es tan grande que se enlaza y confunde con la mera forma 
judicial (la judicatura en si, misma) aunque falte la snbstnncia 
(la justicia}: ella da U11 cuerpo á la sombra. 
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La fuerza moral de que se hallan revestidos los tribunales hace 
111/ts raro, que si no la hubiera, el empleo de la foerza material, 
sustituyendo á ósta en la mayoría de los casos, y cuando hay ne
cesidad de que obre ósta, aquella fuerza moral redobla st1 poder, 
juzgando. 

Un gobierno federal debe desear más aún que otro cualquiera, 
obtener el apoyo ele la justicia, porque es naturalmente dóbil y se 
pueden organizar fácilmente resistencias contra él (1). Si necesita 
emplear siempre y desde el primer momento la fuerza material, uo 
,ení apto para cumplir su cometido. 

Para hacer la Unión que los ciudadanos p1-esten obediencia fl 
sus leyes y para rehusar las agresiones de quo puedan lmcerlas 
objeto, tuvo una particular necesidad de tribUllnles. 

Pero ¿qué tribU11ales debían ser óstos? ¿Habla que crear una 
justicia federal? Es fácil de probar que la Unión no podía adaptar 
á su uso el poder judicial establecido en los Estados. 

Importa, sin duela, á la segm:iclacl de cada m10 y~ la seguridad 
de todos, que el poder judicial estó separado ele los demás poderes. 
Pero no es menos uecesario á la existencia nacional, que los clife
rentes pocleres del Estado tengan el mismo origen y procedan si
guiendo los mismos principios: es decir, que sean correlatiros !/ 
homogéneos. :líingt'm francés, supongo, aspirará nunca á serjt1zga
do por tribtmales extranjeros {t cons0<'uencia de delitos cometi
dos en Fraucia, para estar más segui-o de la imparcialidad de los 
magistrados. 

Los americanos constituyen llll pueblo solo respecto ar go
bierno federal¡ pero eu medio de este pueblo se ha dejado subsistir 
cuerpos pollticos (los Estados pa1iiculares), dependientes del go
l¡ierno nacional en cuanto á algunos pU11tos¡ pero con independen
cia en cuR.Uto (t los oti•os, y los cuales tienen su origen peculiar, 

'sus doctrinas propias y sus especiales medios de proceder. Confiar 

(1) Son las leyes federales las que más necesidad tienen ele los 
tribunales de justicia, y sin embárgo son las que menos los h11.n esta
blecido. La cAusa de esto es, que la mayor parte de las confederacio
nes han estado formadas por Estados independientes, los ouales no 
tenían realmente laintenoi6n de obedecer al gobierno central, dando 
todos¡\ éste el clereoho de mandar y reservánclose el de no obedecer. 
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la ejecución ele las leyes de la Unión II los tl'ibunales instituidos por 
estos cne1·pos políticos, serla entregar la nación á jueces extran
jeros, 

Además, cada Estado respecto á la Unión, no sólo es un ex
tranjero, sino nn adversario constante, puesto que si se perdiern 
lasoberanla ele la Unión, sería en provecho de la soberanfa peculiar 
ele cada Estado particular. 

Haciendo aplicar las leyes de la Unión por los E!studos parti
culares, no sólo se entregarla la nación á jueces extranjeros, sino 
parciales. 

Por otra parte, no es sólo este carácter el qne hace á los tri
bunales de los Estndos incapaces para ser,ir á fines ele !ndole na
cional, es sobre tocio su número. 

En el momento eu que fuó formada la constitución federal, se 
hallaban ya fw1cionando trece h·ibunnles de justicia inapelables, -
y hoy (1) existen veinticuatro. ¿Cómo es posible que un Estado 
pueda subsistir cuando sus leyes fundamentales se puedan inter
pretar y aplicar de veinticuatro maneras diferentes á la vez? Se
mejante sistema es tan contrario á la razón como á las lecciones 
de la experiencia. 

Los legisladores de Amfaica, convinieron, pues, en crear un 
poder judicial federal para la aplicación de las leyes de la Unión 
y rleciclir ciertas cuestiones de interés general, que se definieron 
con cuidado, previamente. 

Toda la potencia judicial ele la Unión fuó concentrada en un 
alto tribwrnl llamado Tribunal Supremo de los Estados Unidos. 
}fas para la buena expedición de los aswitos se le adjuntan tribu
nales inferiores encargados de juzgar en cuestiones de poca impor
tancia y de resolver en primeru instancia en litigios más graves. 
Los miembros del Tribunal Supremo, no han de ser elegidos, ni 
por el pueblo, ni por la legislatura, sino que el presidente de los 
Estados Unidos deberá elegirlos después de oir In opinión del 
Senado. 

_A_ fin de hacerlos independientes respecto á otros poderes, se 
les <lió cnrlicter de inamo"ilidad y e decidió que su funciona-

(1) Al escribirse esta obra.· -(N. clel T.) 
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miento, nnit vez establecido, escaparía á la inspección del Con
greso (1). 

.Era cosa fácil do proclamar en pru1cipio el establecuniento ele 
una justicia federal; pero las dificultades uncieron en gran mímc
ro cuando se trató de fijar sus atribuciones. 

(1) Se divide la Unión en distritos, en oada uno de los cuales se 
emplaza el domicilio de un juzgado federal. El tribunal que preside 
este juzgado se llama tribunal de distrito (dist1·ict-co1wt.) 

Además, á oada uno de los jueces que componen el Tribunal Su
premo, se le debe seilalar todos los ai\os una cierta porción del terri
torio de la república sobre el oual ejerza jurisdicción, á fin de que 
i:i0 resuelvan sobre el terreno mismo de su origen ciertos importan~ 
tes procesos. El tribunal presidido por este magistrado, recibió el 
nombre de tribunal de circuito (circuit-court). 

Los negocios más graves serán llevados, ya por apelación, ya di
rectamente, ante el Tribunal Supremo1 con el cual se rem1irán todos 
los anos una vez los jueces de circuito en s,1 totalidad, para celebrar 
una. sesión solemne. 

El sistema del jurado se introduio en los tribunales federales, 
como lo estaba en los ele Estado, y para casos semejantes á los que 
allí lo requerían. 

No hay, como se ve, niuguna semejanza entre el Tribunal Supre
mo ele los Estados Unidos y nuestro Tribunal de Casación. El Tri
bunal Supremo puede ser requerido en primera instancia y el de Ca
sación en segunda 6 en tercera. Es verdad que el Tribunal Supremo 
forma, como el de Casación, un tribunal único encargado de estable
cer nnajurisprudencia uniforme: pero el Tribunal Supremo juzga el 
hecho, como el derecho y pronuncia él ,nismo fallos, sin emitir juicio 
sobre los de otro tribunal, dos cosas que el Tribunal de Casación 
francés no podría hacer. Véase la ley orgánica ele 24 ele Septiembre 
de 1780. Law ofthe Unitecl-States, por Story, vol. I, pág. 53. 

• 
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JIAXIJU Dl: l"UAH 1., COllPl:rFSCIA DF. I.OS TRIRl'S'.".}:S FJ-:DF.R.'1.1)'; 

Diticultades para fijar la competencia d~ los tribu_nales en las confe• 
deraciones,-Los tribunales de la Untón obtuvieron el derecho de 
lijar 80 propia competeucia.-Por qué ataca esta regla á la ~or
ción de soberanía que le está reser,·ada á cada Estado en part,cu• 
lar.-La soberanía de estos Estados reotringida por _las leyes ~· 
por la interpretación de las leyes.-Los Estados particulares co• 
rren así un peligro más aparente que real. 

La primera cuestiún que aquf se presenta es: que al roomoor la 
constitución de los Estados U nidos la existencia de dos soberanfas 
distintas, haci(mdolas representar en lo referente á la jus_ticia por 
tribunales diferentes, 110 se podla impedir que, cualqmera que 
fuese la manera de establecer la jurisdicción de cada uno de estos 
dos órdenes de tribunales, surgieran entre ellos frecuentes colisio
nes. y en tal caso ;,á quil>n deberla corresponder el den-cho de 
fijar la competencia? 

En los pueblos que no fonuan mis que una sola y homog(>nea 
!IOCiedad polftica, cuando una cuestión de competencia se ele1·a en• 
tre dos tribunales, se lleva para su soluci,ín ante un terCt>ro, que 
sirve de Arbitro. 

Esto se hace f{lcilmente en tales pueblos, porque en ello,; la 
cuestiones de competencia judicial no tienen relacitín alguna roo 
las de soberanfa nacional. 

Pero por encima de los tribunales superiores de los Estados 
particulares y del Tribunal Supremo de la Unión, fonuada por ellos, 
no era posible establecer otro tribunal. 

Habla, pues, necesidad de conceder {I una de aqu(>llas dos es
pecies de tribunales, el derecho de juzgar en propi_a ca~sa Y ~e to
mar 6 retener entre sus manos el asunto que se d1scuhera. ~o 8& 

podfa conceder este pririlegio II los dh-e~s tribunales superioret 
de los Estados, lo cual hubiera sido destruir de hecho la soberanfa 
de la Unión despuós de haberla establecido en derecho, pon¡ue la 
interpretación de la constitución hubiera pronto dado A lo,i r:stadoe 
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particulares la porción de i11d1•pendcncia que la letra de ,quNla 
les 11uitara. 

l'reandri un tribunal federal, se quiso <¡uitar A los tribunales de 
los Estados el derecho de resolver, cada uno (1 su manera, las 
cuestiones de iuter(>s !1acio11al, y renir asf {I fom1ar un cuerpo de 
·urisprudeucia uniforme para la interpretación de las leyes de la 
Unión. F..sto no se hubiera podido conseguir, si los tribunales de los 
Estados, aun abstenillndose de juzgar los procesos como federales. 
los hubieran podido juzgar pretendie11do que uo eran federales. 

El Tribunal Supremo fu/>, pues, revestido del den-cho de deci
dir todas las cuestiones de competencia (!). 

Este fuó el golpe má.q peligroso dado {I la soberanfa de los }::S. 
tados, la cual, de este modo, se halla restringida por las leyes y 
por la interpretación de las leyes; un lfmite conocido y otro que no 
lo es, por una regla fija y otra arbitraria. Es verdad que la cons-· 
tituciún habla puesto lfmites precisos á la soheranla federal, pero 

da rez que esta soberanla concurre en cualquiera cuesMn con 
la de los Estados, corresponde fallar á un tribunal federal. 

Ahora bien; los peligros con que esta manera de proceder pa
recfa amenazar é la soberaufa de los Estados particulares. nn eran 
tan grandes en realidad, segt\n se ha visto luego, como parecfan 

rlo. 

Veremos mis adelante, que en Am/>rica la fuerza real reside 
lo,i gobiernos provinciales más que en los federales. Los jueces 
erales sienten la debilidad relativa del poder en cuyo nombre 

en, y se hallan má.s propensos á abandonar derechos de ju
icciún en los casos en que la ley se los reconoce {I ellos, que 

pulsados á reclamar ilegalmente. 

(1) Para hacer los IJrOcesos de competencia menos írecuentes, de• 
· 'ósf> ,¡ue en un gran número de procesos federales, los trihunalet1 

Estado particulare,tuvieran derecho de fallar en concurrencia con 
tribunales de la Unión, y que la parte condenada tuviera en todo 

+a faoultad de apelar de la sentencia ante el Tribunal Supremo 
los Estados U nid;s. El tribunal superior de Virginia discutit, al 
'banal HupremQ de la Unión el derecho de ju,.gar de sus sentenriaa 
ladas, pero todo fué inútil. Véase K,nl's romm., vol. I, págs. :KO. 
y siguientes; Story's <»mm., pág. 6-ln; ley orgánica de 1789, La,r of 
UNitetl-States, vol. I, pág. fi3. 

12 
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DIFERE.\'T}l; CASOS D! Jt:RISDICCIÓS 

La inateria y la persona, bases de la jurisdicción federal --:Proc 
seguido á los embajador••• á la Unión, á un Estado particular. 
Por qué sonjuzgadea por los tribunales f:derales.-Proc~•o• .. 
lativoe á la inejeouoión de los contratos, Juzgados por la ¡ust1c 
federsl.-Consecuenoia de esto. 

Despoós de haber reconocido los medios de fijar la competen.· 
federal los legisladores de la Uni,\n determinaron los casos de J 
risdicción respecto á los cuales deberla ser aquella ejercida. 

Se admitió que habla ciertos litigantes que no podlan ju . 
se mis que por los tribunales federales, sea cual fuere el ob¡ 

del proceso. 
Se estableció i continuación que hay ciertos litigios que 

pueden ser decididos sino por estos mismos tribunales, sea e 
fuere la cualidad de los litigantes. 

Las personas y la materia constituyen, pues, las dos bases 

la competencia federal. 
Los embajadores representan á las nacio?es amigas ~e 

Unión; todo Jo que interesa i los embajadores mteresa tamb1<m 
la Unión en cierto modo. Cuando un embajador es parte en un P 
ceso és~ se conYierte en un negocio que afecta al bienestar de 
Uni~n, y entonces. lógico es que el tribunal que entienda en 
asunto sea un tribunal federal. 

La Unión misma puede tener asuntos judiciales, Y serla 
trario á la razón, asl como al uso de las naciones, que juzgara 
tales asuntos otro tribunal representante de una soberanla que 
fuese la federal. En este caso corresponde fallar sólo á los trib 
les de la Unión. 

Cuando dos indiTiduos pertenecientes á sendos Estados ti 
un litigio, no se podrfa, sin graves inconYenientes, hacerlos j 
por los tribunales de uno de los do• Estados. Es lo prudente 
gir para el caso un tribunal que no pueda despertar sospechas 
tre los litigantes, y aquf parece que se ofrecen naturalmente 
solucionar la cuestión los tribunales federales. 
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Cuando los litigantes uo son meros individuos, sino Estados, á 
ra~ón de equidad del caso anterior, se junta una razón polltica 
p_nmer _orden. Aquf la calidad de los litigantes da una impor
cia nacional á los procesos; la más pequena cuestión litigiosa 

tre dos Es1ados particulares, interesa á la paz de la (.; nión en
(1). 

.lluchas reces la naturaleza misma de lo~ procesos debe serrir 
regla i la competencia. Por eso, todas las cuestiones referentes 

comercio marítimo, deberan ser re.ueltas por los tribunales fe-
rales (:!). 

La razón es flicil de ver: casi todas estas cuestiones caen den
de la esfera del derecho de gentes. Bajo este respecto, inte
n 11 todos los Estados de la Unión por igual, ó sea esencial
te i la Unión entera en su relación con los pueblos e.~tranje
De otra parte, no estando el mar encerrado en una circons

·pción judicial determinada, no hay más que la justicia nacional 
e pueda tener interés en conocer en los procesos que tengan un 
ºgen marítimo. 

La constitución ha reunido bajo una sola categoría, casi todos 
procesos que por su naturaleza deben corresponder 11 los tribu
es federales. 

La regla que indica i este respecto es sencilla, pero comprende 
sola un vasto sistema de ideas y una multitud de hechos. 

Los tribunales federales, dice, deberán juzgar todos los proce
que te11ga11 Bit origen e11 laa leyes ,le los &tados C:11ido.,. 

1) La constitnc1ón dioe también que loe litigios que puedan na
entre un Estado y los ciudadanos de otro, serán resueltos por los 

.unal~ federales. Pronto surgió la cuestión de saber si la oonsti• 
Ón QUISO hablar de todos los proceso que puedan nacer en dichas 
diciones, ó bien de aquélloo en que ya los unos ya los otros fuesen 
~l~.EI Tribunal Snpremose pronunció por laafirmativa, pero 
dee111ón alarmó á los Estados particulares, que temieron ser 
os en t:odo caso, aun á despecho de ello&, ante la justicia federal. 

lntrodújose una enmienda en la constitución, en virtud de la cual 
er judicial de_la Unión no podrla extenderse basta juzgar d~ 

procesos que se rntentaran contra alguno de los Estadoa particu• 
por los ciudadanos de otro Estado. 
Todos loo actos de piratería, por <tlemplo. 
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uo~ l'jemplo- huron que se comprenda perfectamente el pcn

snmirnto <lel legislador, á saber: 
La con titución prllhihc á los Estados l;nitlos hacer loye~ so-

hr In circulnch:ín ,le la moneda. ~o obstunte esta prohihición, un 
Estado pa11iculnr hace unn le~· do e;;tn fnclole. Las parte intere
sn,las rn ello rehusan obedecerla. fnndn,ln en «¡ue tul ley es con
trnrin 6 la constitucióu. J~s ante un tribunal fodernl donde hay 
que ir, porque el motiro del atnque se ha tomado ,le unn ley fe-

1lornl. 
El Congro o c' tahlece un <lere('hO de importación. Surgen cli-

ficultadcs sohre la percepción de esto derecho. Entonces hny que 
presentarse anto lo~ tribunales federnlcs. porque In cnu ·n del pro
ceso está en In interpretación de una ley do lo · E tados Cnido .. 

Esta regla está perfectamente de ncuer<lo con lu bases ndop 

tada;; por la constitución federal. 
lJ11 Unión: tal como :::o In con tituyó nn 178H: tiene unn ohe

mnfn restringida: pero so ha querido que dentro de "' te círculo 
fnrmurn uno :;olo y mismo pueblo (1) . .Eu e~tl' rfrculo e· soberana. 
. ·entado e to y admitido. todo lo dcmlk os yn fücil. porque si ·e re
conoce quo Jo~ E ·tndos Unidos, en lo · Hmites pueíios por su cons
titución, no formnu més que un pueblo. hay necesidad de recono
cerle los derechos que corresponden á tocio los pueblos. 

Des,lo el origen de In ociednd e tá la gente ele acuerdo sobre 
f' ·to punto: que cada puehlo tiene el derecho de hncor juzgar por.; 
wllS trihunnlcs toda las c111 tiones que se refieren á la njecució 
de 11.; propia leyes. Pero so replica: ,:ln lJ nión ;;o hnlln en tal po
sición Jngulnr quo 110 formn un pueblo ino bajo ciertas relncio, 
nos, y en todo lo demás no es nacln? ¿Q116 re ulmro ento11ccs? Q 
ni menns respecto {1 toda lns leyes refornntes {1 _su fü1P I tend 
Jo,- ,lcrecho~ 1111c se roconoccdnn i una soberanfn completa. La dº 
ficulinrl ~1(1 en sal,er cnálc · son su fines. He uelto e te punto 
yn hemos Yi ·to m{1s nnibn, al trotar de In competencia, como 

(1 ) :::e !11111 aportado 11lguu11s re tricciones á este principio, int 
,lnciendo los }}.itado pnrticulnres como }lotencias indopcn,liPntes 
C'l Senado y haciéndolos Yotar sopar11danwnte en In Cámara de rep 
Sf'ntnnt<·s. ~;n cnso de ell'ooil111 do presidcnü•, pero e to son excepc' 
nr.s, d principio contrario t.! el que <lominn. 
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re,;olrió)1 ~e ha terminado In cuestión; porque una n'z C$htbloriilo 
quo 1111 J1roce o es federal: es decir, <¡ue se hnlln comprc11dido en 
la parto de sobemnfa re,en·ndn á la Unión, por In constitución. se 
sigue, 1111t11111lmc11tP1 que un tribunal federal <lobejtlZ!!'nrY pronun-
ciar el follo. 

0 

• 

Todas las \'OCes, puos. 1¡11c e 1¡11iPrn impugnar lns leyes de Jo~ 
i:,1arlo lJniilos1 ú ,¡ue so In.; in\'ocn pum ,lefcnderse, es {1 los tri
bunnle- federales ú quienes hny <¡ue dirigirse. 

.\s1, in jnri dicción de los tribuunlc- de In Unión ·e extiendo y 

,se contrae, egrtn que In oberanrn de In unión se e.xticndn ó ~ 
contraiga tnmliif'.>n. 

Hemus \'isto 1¡11ú el fin principnl del legislador de 1 ¡ 'U fu6 
di\·id_ir In. oberanin en do · partes ,listintas. En In unn pu il'l'On 
In d1rccc.16n dP. tocler.,; los intcrc e- generales do In Guión: Pn Ju 
otra In dirección de lo intereses e:.pecinle de cncln unn rle su~ 
parte- componente·. · 

'11 principal cuidado fu6 armar al gobien10 federal de bastante 
poder paro quu pudie·c, dentro de 'U esfera propia, defenderse con
tra In · 11 urpacione· ele lo;. Estados particul11rc . 

Cuanto {1 ósto . o adoptó como principio gcnr.rnl dejarlos lihros 
en su esfera. El gobiemo central ni podfn dirigirlos dentro do ella 
ni in peccionnr nlU su conclucta. 

lle indicado. en el capítulo de In dh·isi611 de los poclcre~. que 
Mo rtltimos 1,rincipio· no han ido nuucn 1-e-petaclos. Hay ciertas 
!eye que un Estado pnrticull\r no puedo hncer, uunque 110 pueda 
mtere ur en apariencia m(is quo á H solo. 

Cuando un Estado do la Unión hace unn ley do esta uatumlo
za. los ciuclaclnnos que sean lesionado por In ejecución <le e:stn ley 
pueden apelar á lo trilnmnles federale . · 

.A1;1 es quo In jurisdicción do lo tribunule fcclernlc - no 610 
se extiend,, {1 lo::: procesos que tomnn ·u origen tic In" le;e:- tic In 
Unión, juo que tnmbi611 á todos aquóllos r¡uc uncen rle la. !('Yes 
que lo fatnd,1.; foderale - h11yan hecho, contrarias á In co11~tlt11-
ci6n. 

:Se 11rohibe á los Estados promulgar leJ·e- retronctirns eu ma
teria' ('.rimiunl; In persona quo ea condenada en virtud de unn ley 
así, puede apelar ante la ju~ticia federal. 

La con tituciún prohiho tamhil•n (1 los E ·tudos, hacer leyes quo 
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puedan destrnir ó alterar el derecho adquirido en virtud do un con
trato. (Im11airing /he obligatious contracts) (1). 

Desde el momento en que un particular vea que nua ley así 
puede herir uu derecho de esta especie, puede negarle la obedien
cia y apelar á la justicia federal (2). 

Esta disposición me parece que ataca más profundamente que 
ninguna otra, la sobOranla de los Estados. 

Los derechos concedidos al gobierno federal relati 1•os á los fines 
evidentemente nacionales, están definidos y son fáciles de compren
der. Aquóllos que le concede el artículo que acabo de citar no 
caen fácilmente bajo lo acción ele los sentidos, r sus limites no es
tán claramente trazados. Hay, en efecto, una multitud de leyes po-

(1) •Es perfectamente claro-dice M. Story, pág. 503-que toda 
ley que extiende, limita 6 cambia, de cualquier manera qu~ sea, la 
intención de las partes, tal como resulte de las esti¡rnlaciones conte
nidas en un contrato, altera (ünpai'l·s) este contrato•. El mismo autor 
ele.fine con cuidado, al menos en derecho, lo que la jurisprudencia 
federal entiende por contrato. La definición es muy larga. U na con
cesión hecha por el Estado á, un particular y aceptada por él, es un 
contrato, y no puede ser anulado por una ley. Una concesión hecha 
por el Estado á una compañia, es un contrato, y hará, la ley al Est.ldo 
lo mismo que al concesionario. El artículo de la constitnción ele! 
cual hablamos, asegura la existencia de una gran parte de los dere· 
citos ailq1Li>-iflos, pero no de todos. Yo puedo poseer legítimamente al
guna propiedad, sin que haya. vellido á mí por virtud de un contrato. 
Su posesión es para mí un de,·echo adquirido, y este derecho no está, 
garantido por la constitución federal. 

(2) Véase un ejemplo singular, citado por J\I. Story, pág. 508. El 
colegio da Darmout, en Nueva Hampshire, había sido fuudndo eu vir· 
tud de una concesión hecha en favor de ciertos individuos antes ele 
la revolución de América; sus administra.dores forma.ron, en virtud 
de la escritura conoesional, una. persona. jurídica 6 corpo,·ación. La 
legislatura de Nueva Hampshire creyó deber modificar los términos 
de tal escritura y transportará nuevos administradores todos los de
rechos1 privilegios y franquicias que eran anejos á su cargo. Los nn· 
tiguos administradores resistieron y apelaron al tribunal federal, que 
falló á favor de ello.s, atendido á qua la primitiva escritura er:t un 
Yerdadero contrato entre el Est.ldo y los concesionarios; la ley nue
va no podía cambiar las disposiciones de esta escritura, sin violar los 
derechos adquiridos en virtud de un contrato,y, en consecuencia~ el 
al'ticulo !.º, sección 10, de la constitución de los Estados Unidos. 
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líticas que resisten apoyadas en los contratos, y que podrían 
proporcionar motivo para usurpar al poder central. 

~ANERA DM PROCEDER J.OS TR181D,A!.ES FEDF.R.!.T,F.S 

Debilidad natural ele la justicia en las confederaciones.-Esfnei-ws 
que deben hacer los legisladores á fin de no poner, en cuanto sea 
posible, sino individuos aislados y no Estados ante los tribunales 
federales.-Cómo han advenido aqu.í.-Aoci6; direot.l de los tri
bunales federales sobre los simples particnlares.-Ataque directo 
contra los Estados que violentan las leyes de la Unióu.-El fallo 
de la justicia federal no destruye la ley provincial, la enerva. 

Ya he dicho los derechos de los tribunales federale, de justi
cia; pero no es menos importante saber cómo los ejercen. 

La fuerza irresistible de la justicia, en los países donde la so
beranía no está repartida, proviene de qne los tribunales represen
tan en el!os, á toda la nación en I ucha con el solo individuo (1 

r¡uien el fallo daña. A la idea del derecho, se junta la de la fuer
. za, que le presta su apoyo. 

Pero en los palses en que se halla dividida la soberanfa nunca 
' sucede así. Allí la justicia encuentra frecuentemente ante ella no 

á un individuo aislado, sino á una fracción de la nación. Su p~der 
moral y su fuerza material resultan menos grandes. 

En los Estados fodernles la justicia es, pues, naturalmente 
más débil. 

El Parlamento, en las confederaciones, debe esforzarse sin ce
sar por darle /1 los tribunales un lugar análogo al que ocupan allí 
donde la soberanía no ~e halla dividida; en otros t6rminos, sus ma
yores esfuerzos deben tender á que la justicia federal represente á 
la nación entera, y el justiciable olo represente un interés parti
cular. 

Un gobiemo, sea cual fuere, tiene que obrar sobre los gober
nados, á fin de obligarlos /1 que le den aquóllo que le sea clobido, 
y es necesario que proceda contra ellos para defenderse de sus 
ataques. 



184 LA DEMOCRACIA EN Al>IÉRICA 

Cuanto á la acción directa del gobierno sobre los gobernados 
para forzarlos á obedecer á las leyes, procedió de forma - y esta 
fuó su obra maestra - que los tribunale ' federules, procediendo en 
nombre de aquellas mismas leyes, no tuvieran jamás negocio al
gtmo sino con meros individuos. En efecto, como se habfa decla
rado que la confederación entera no formaba sino un solo y mis
mo 1meblo en el cirenlo ·trazado por la constitución, resulttl que el 
gobierno creado por esta constitución y que obraba denh·o de di
chos lfmites, estaba revestido de todos los derechos de nn gobier
no nacional, de los cuales el principal es hacer llegar sus manda
mientos, sin intermediarias, hasta los simples ciudadanos. Cuando 
la Unión ordena la cobranza de un impuesto, por ejemplo, no es 
nunca á los Estados á quienes ha ele dirigirse para percibirlo, sino 
á cada ciudadano americano, sugún su cuota. La justicia federal, 
(1 Sll vez, encargada de asegurar la ejecución de esta ley ele la 
Unión, habrá de condenar, no al Estado recalcitrante, sino al con
tribuyente. Como la justicia de los otros pueblos no encueutra, 
pues, frente (1 sf, mils que á individuos. 

Kótese que aqu! la Unión ha elegido por sf misma su adver
ario, lo ha elegido débil, y es natural que sea él quien sucttmhn. 

Pero cuando la Unión en vez de atacar tiene que clefender,e, 
la dificultad aumenta. La constitución reconoce á los Estados el 
poder de hacer leyes. Éstos pueden violar los derechos de la Unión. 
En este caso, algnno habrá que se lrnlle en lucha, sea por lo 'que 
fnere, contra el Estado que ha hecho tal ley, y busca entre los me• 
dios de acción el que parece menos peligroso de ejercitar contra 
aquel Estado y elige el que ya se ha dicho (1). 

Es de snpouer que en el caso precedente, la Unión deberla ci
tar al Estado ante nn h·ibunal federal, el cual declararla nula 
aquella ley¡ pero entonces la jt1sticia federal se bailaría frente á 
un Estado, que es lo que se trata ele evitar. 

Los americanos han pensado que serla casi imposible que una 
ley nueva dejara de lesionar algún particular interés. 

Es sobre este interós particular donde se apoyaron los autores 
de la constitución, para atacar la medida legislatil'a de la cual la 

(lj Yéase el capitulo titulado El poder judicial en América. 

J>E L.\ CONSTITUCIÓN FEDERAL 185 

Unión hubiera podido querellarse. Es á tal interós nl que ofrer.en 
un amparo. 

Un Estado vonde tierras A una compañia; un año despuós una 
nueva ley dispone on favor de otro, de las mismas tienas, y viola, 
con esta conducta, el artfcnlo constitucional federal que prohibe 
cambiar los derechos adquiridos mediante un contrato. Cuando el 
que ha adquit·ido las tierras por virtud de la ttltima disposición le
gislativa indicada, toma posesión de ellas, el antigno poseedor 
lo demanda ante un tribll11al federal y hace que óste anule el tf. 
lulo ele aquél (1). Así, en realidad, la justicia federal se halla en 
oposición con la soberanía del Estado particular del caso; pero no 
In ataca sino indirectamente, sobro aplicación de detalles. Hiere 
así á la ley del tal Estado, en sus efectos, no en su principio¡ no ht 
destruye, la en8rva. 

Queda una postrera hipótesis: 
Cada ~Jstado forma una persona social 6 corporación, qne tiene 

eYistencia y derechos civiles propios; consecuencia de esto es que 
podrá demandar ó ser demandado y litigar ante los tribtmales de 
justicia. Cualquier Estado podrá, por ejemplo, perseguir en justi
cia á otro Estado. 

En este caso no se trata de abatir, por la Unión, una ley pro
Yincial, sino de juzgar en un JJroceso, en el cual es parte un Es
tado. Serla este m1 proceso como cualquiera otro, la calidad de los 
litigantes solamente, es lo que varia . .A.qui persiste el peligro se
ñalado al comienzo de este capítulo, pero no se podrfa evitar. Es 
inherente á la esencia misma de las constituciones federales, uno 
de cuyos resultados será siem]Jre provocar la existencia de parti
culares bastante poderosos, para que !ajusticia no se ejerza contra 
ellos sin dificultad. 

(1) Véase Kenfs commentaries, vol. I , pág. 887. 
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EL!WAD< POSIOIÓX QUE OCUPA };L TRlBU~Al, SUPl!El!O ESTRl'. LOS GRAXOJ~ 

PODF.UF.$ DEL ESTADO 

Cuando despu6s de habm· examinado detalladamente la orga
nización del Tribunal Supremo, se llega á considerar en su conjun
to las atribuciones que se le han concedido, se ve fácilmente que 
nunca, ,ú en pueblo alguno, se ba constitn!do niJ1gún poder Judi· 
cial tan inmenso. 

El 'fribunal Supremo está colocado á mayor altura que nin
gún tribunal conocido, por la opinión de que goza, la naturalexct 
de sus derechos y la especie de sus justiciables. 

En todas las naciones civilizadas de Europa, el gobierno res
pectivo á cada una de ellas ha mostrado siempre repuguaucia ít 
que los tribunales ordurnrios resuelvan los asmitos que ú él mismoi 
le interesan. Esta repugnancia es tanto mayor, cuanto mús abso
luto sea el gobierno . .A. medida, por el conh·ario, que la libertad) 
aumenta, el circulo de las afribuciones de los h·ibunales m ensan
chándose; pero ninguna de las naciones de Europa ha pensado" 
aún, que todas las cuestiones judiciales, cualquiera que fuere su 
origen, puedan ser abandonadas Íl los jueces de derecho común. 

Eu Amórica se ha puesto en práctica esta teol'la. El Tribunal 
Supremo de los Estados Unidos es el solo y único tribunal ele la 
nación considerado como persona colectiva y jurídica. Está en
cargado de la interpretación de las leyes y de los tratados; 
las cuestiones relativas al comercio marltimo y en general todas 
las relath-as al derecho de gentes, son do su exclusiva competen
cia. Se puede hasta dech· que sus atribuciones son casi enteramen
te pollticas, aunque su constitución sea enteramente judicial. Su 
fin único es hacer ejecutar las leyes de la U1lión, y ósta no regu
la siJ10 las relaciones del gobierno con los gobernados y de la na
ción con los extranjeros; las relaciones de los ciuclaclanos, unos con 
oh·os se halln.n casi todas regidas por la soberanfa de los Estados 
particulares. 

Hay que ailaclil' á esta primera cansa de importancia, oh·a ma
yor aún. Solamente los particulares son justiciables ante los tribu-
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uales europeos; más, en cambio, se puede afirmar que el 'l'ribunal 
Supremo de los Estados Unidos hace comparecer ante s! á verdade
ros soberanos. Cuando el ugier, adelantándose hacia las gradas del 
estrado pronuncia estas breves palabras: «El Estado de N' ueva 
York contra el de Obfo• 

1 
no cree uuo encontrarse en la mansión 

de un tribunal de justicia conutn. Y cuando piensa que uno de es
tos litigantes representa un millón de hombres, y el otro dos mi
llones, se admira de la inmensa responsabilidad que gravita sobre 
aquellos siete jueces, cuyo fallo va á regocijar ó á entristecerá tan 
gran número de sus conciudadanos. 

En las manos de los siete jueces federales reposan incesante
mente la paz, la prosperidad, la existencia misma de los Estados 
Unidos. Sin ellos, la constitución serla obra muerta; á ellos acude 
el Poder ejecutivo, para impedir las usurpaciones del legislativo; 
óste, para defenderse de las empresas de aquél; la Unión, para ha
cerse óbedecer de los Estados; los Estados, para rechazar las pre
tensiones exageradas de la Unión; el público interós, conh·a el 
privado; el esplritu de conservación, contra la iustabilidad demo
crática. Su poder es inmenso; pero es un poder ele opiruón. Son 
todopoderosos en tanto quo el pueblo consienta en obedecer la ley; 
no pueden nada, cuando la desprecia; y el poder de opinión es muy 
dificil de manejar, porque no se sabe cuáles son sus lfmites. Y as! 
es peligroso traspasarlos, como no llegar hasta ellos. 

Los jueces federales, no sólo deben ser buenos ciudadanos, 
hombres instnúdos y probos, cualidades necesarias á tocios los ma
gistrados, es necesario que sean tambi6n hombres de Estado; es ne
cesario que sepan discernir el espiritu de su tiempo, afrontar los 
obstáculos que se puedan vencer, y rechazar la corriente, cuando 
la ola amenaza arrastrar con ellos mismos la sobernnla de la na
ción y el respeto dado á sus leyes. 

El presidente puede equil•oc1trse, sin que la Unión padezca, 
porque el presidente no es más que un poder limitado. El Con
greso puede errar, sin que la Unión perezca, porque por encima 
del Congreso se halla el cuerpo electoral, que puede cambiar el es
plritu de aqu61, cambiando sus miembros. Pero si el Tribunal Su
premo viniese á estar constituido por hombres imprudentes 6 co
rrompidos, la confederación poclr!a con razón temer verse envuelta 
en la anarquía 6 en la guerra civil. , 
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Por demás, que no se equivocarla en ello; y la causa originaria 
del peligro no está en la constitución del tribunal, sino en la natu
raleza misma de los gobiernos federales. Hemos visto que en nin
guna parte es más necesario constituir fuertemente el poder judi
cial, que entre los pueblos federados, porque en ninguna parte, 
tampoco, las existencias individuales que puedan luchar rontra el 
cuerpo social son más grandes ni estáD más en condiciones de re
sistir al empleo de la fuerza material del gobierno. 

Y cuanto más nOOPsario sea que tenga fuerza un poder, mlls 
hay que darle extensión 6 independencia. Y cuanto mayor exten
sión 6 independencia tenga un poder, m'8 peligroso será el abuso 
que del mismo pueda hacerse. El origen del mal no estA, pues, en 
la constitución de este poder, sino en la constitución misma del 
Estado que necesita la existencia de un poder semejante. 

E.~ Qui: l!S srPERIOR 1.1 COXSTITCt1ÓX FEDERAL .\ I.A COXSTITCCIÓS 

DE LOS ElTADOOl 

Cómo se podrá comparar la constitución de la Unión á la rle loo Es
tados particulares---Se debe atribuir principalmente á la sabidu• 
ria de los legisladores federales la superioridad de la constitución 
de la U nión.-El Congreso de la Unión es menos dependiente 
del pueblo que el de los Estados.-El Poder ejecutivo es más libre 
en su esfera propia.-El poder judicial está menos sujeto á lavo· 
!untad de la mayorla.-Consecuenciasprácticas de esto.-Los le
g~aladoree federales han atenuado los peligros inherentes al go
bierno de la democracia; los legisladores de los Estados han au• 
mentado estos peligros. 

La constitución federal difiere esencialmente de las constitu
ciones de los Estados, por el fin que ella se propone, pero se les 
asemeja en cuanto , los medios de atender /leste fin. El objeto del 
gobierno es diferente, pero las fonnas de la gobernación son las 
mismas. Desde este Nencial ponto de vista se les puede comparar 
dtilmente. 

Creo que la constitución federal es superior á todas las de loa 
Estados. 
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Esta superioridad obedece A mochas cansas. 
La constitución actual de la Unión, no ha sido fonnada sino 

con posterioridad /l la mayorla de las de los Estados. Se ha podido 
aprovechar, pues, de la experiencia adquirida. 

Fllcilmente se convencera uno de que esta causa solo es se
cundaria, si piensa que después de establecerse la constitución fe
deral, la confederación ha aumentado en once nuevos Estados (ll, 
y que óstos han exagerado casi siempre, más bien que atenuado, 
los defectos existentes en las constituciones de sus predecesores. 

La gran causa de la superioridad de la constitución federal se 
halla en el caracter mismo del Congreso. 

En la ópoca en qu~ aquólla se hito, la ruina de la Confedera• 
ción parecla inminente. Todos los ojos deblan hallarse fijos en su 
aparición. En este extremo, el pueblo elegirla para fonnarla, no sin 
duda los hombres que mfM! amara, sino los que estimara en mlls. 

Ya he dicho que los legisladores constituyentes de la Unión, 
hablan sido hombres notables por ·su talento, pero más aó.11 lo fue
ron por su patriotismo. 

Todos ellos se hablan elendo en medio de una crisis social 
durante la cual el espirito de libertad babia estado en continua 
lucha con una autoridad fuerte y dominadora. La lucha tenninó, 
y mientras, siguiendo la costumbre, las pa.qiones excitadas de la 
multitud, se daban adn á combatir peligros que hacia mucho 
tiempo no existlan ya, ellos se mantenlan retraldos; ellos hablan 
dirigido una mira~a más tranquila y penetrante sobre su patria; 
hablan ,isto que se habla hecho una revolución definifüa y .que 
en adelante los peligros que amenazaran al pueblo no podlan pro
venir sino de los abusos de la libertad. Esto que pensaron tuvieron 
el valor de decirlo, porque senttan en el fondo del corazón un 
amor sincero y ardiente por esta misma libertad; tuvieron el atre
vimiento de hablar de restricciones de ella, porque estaban segu• 
ros de no destruirla (2). 

(1) Después de dicho esto por Tocqueville, los Estados federados 
han aumentado basta 24.-(N. dtl T.) 

(2) Por este tiempo, Alejandro Hamilton, uno de los distinguidos 
redactores de la constitución, no tuvo 'inconveniente en publicar en 
el Ftfkraliata, ndm. 71, lo siguiente: 

• Yo sé-decla,-que hay gentes para las cuales el Poder ejecutivo 


